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Lozano Alvar, Fernando.
Llinás lllera, Nicolás.
Maldonado Chiarri. MigueL
Mansilla Martinez, Ramón.
Maqueda de Anta, María Isabel.
Marín Guruceada, José Antonio.
Martín García, Cástor Cesáreo.
Martín Iglesias, José Luis.
Martín-Retortillo Carreira. Elías.
Martínez Sánchez. Angel.
Martínez Sebastián, Carlos.
Masa Godoy, Antonio Diego.
Masa Godoy,Leopoldo ~bastián.

Mestre 'Ramis, Juan.
M1llán de Diego, Juan Carlos.
Montero Martinez. Miguel.
Montoya Chillón. Faustino.
Mor~ Lablanc. Ignacio de la.
Mora Leblanc, Miguel de la.
Morales Alférez. Luis.
Morales Montero, Miguel Angel.
Morate Merino" Mariano.
Moreno Trias, Vicente.
Moyana Vergara. Miguel.
Muñoz Barra. Ramón.
Nava López. Pablo.
Navarro Bertrán, Ignacio.
Nieto y Guijarro. Pedro.
No Sánchez de León. Joaquín.
Noriega Vázquez. José María.
Novoa Botas, Luis.
Núñez de Cela y Pifiol, Ramón.
Núüez Gavilán, Rafael.
O'Callaghan Muñoz, Gabriel.
altra Colomer, Vicente.
Ortega Vidal, Juan Ramón.
Osuna Costa, Joaquin Antonio.
Parras Arcas, Jerónimo.
Pavia Sanz. José Luis.
Peregrin Asensio, Emilio:
Pérez de la Blanca Fernández, JUan.
Pérez. Manrique. Alejandro.
Pérez Pérez, José Luis.
Pérez de la Rubia, Francisco,
Pinilla Fernández. José Miguel.
Prieto Edo, Andrés.
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Pobladón Rodríguez. Lorenzo.
Poinares Agulló. Jaíme.
RamaUal . Núftez, Antonio.
REUli;alloGarcía, Jacinto.
RequenaMUñoz, Francisco.
Robles Serrano, Fernando.
Rodríguez Blanco, Rodrigo Manuel.
Roger Moya, Maria del Garmen.
RQmero d~, Dios.Elio Antoni~.
R'ot:Ilero I>qInínguez. Rafael Andrés.
Rosa C8$&S-..José Luis. de la.
Rose1l6 .Ro(it1guez, Eduardo.
RQvj.l'aG:en()véS~ Maria Dolores.
RnviraJ,ta Ostalé. José Enrique.
Ruiz Cl:i.pxero, Jaime.
Ruit Ott'lgoss, .Luis.
Buz Nq:Jlez, >Rafael.
S~fnzde.~anda y VadilIo. Emilio.
Salinas. Crespo, AngeL
sa~ya4or•. 'LQpez, ·~J\lan.
samPéd.rP, Pérez, Francisco.
s.a,n;poI ~ftl. Juan.
Sá.lí;thez,Bé'néitez, José Luis.
Sá.n~Aez')A~ina. Luis M.
Sá<Jl~h~z Qtlirós. ManueL
$ár:t'J?edI'OGarcía, Francisco.
S~t.Q.:m,~a.-Martínez, Fernando AngeL
$elnp&1lC""dela. José.
~tnC0tral, Juan Felipe.
$e~n:().M~n. Angel.
S~1'Vera $:U~. Bernardo.
SilvaAguilar.JuaD Manuel.
S1l-vestre L(¡)groño; José Manue1.
S\l:árez ·A,vila. Jesús.
T$b9ada :SOj¡ Adolfo.
r¡U~vera',Travesado, Félix.
Tápia .Domfnguez, Angel.
Tejada Gonzalez, Fernando.
Tetue-l Aznar. Joaquín.
Torrecilla. Casitas, Gerardo.
T-orres Serrano, Angel Luis.
TrUjillo; Zatorteza. Julio.
UrfaM"eruéndano, Rodrigo.
Vallespín'Térta, Aurelio.
Vargas Varela, José Antonio.
VázquezPicó. HafaeI.
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Vázquez Rodríguez, Davíd.
Velasco Al'ital'ez-Campana, José María.
Vicente Roldán, Martín.
Vicente Sorrano. 'Juan Antonio.
VidaJ Mass6,· Eugenio.
Vidella Velázquez. Tomás.
Villalba Me-rigo, Jesús.
Villanueva Dominguez, Rafae1.
Vives Ruiz,Wenceslao.
Yoldl. Sengatíz¡·Joaquin.
Zapico Lis, Juan Jesús.
Zaragoza TafaUB. José Luis.
ZoZ8:Yá Lascuráin;, Miguel.
ZúñigaL6pez. Miguel.

Aspirantes admitidos condicionalmente

Llác.erPaláu, Martín.
Moreno Vazquez,Francisco.
Pijoán Estany. José María.

Estos tres _aspin¡mtes han sido req ue
ridoB personalmente para que en el pla
zo de diez días, de conformidad con lo
pravenidoen el artículo quinto del Re
g]atnentogeneral :para ingreso en la Ad
ministración ... Publica. aprobado·· por pe
creta, 1411/196a. de~27' dé junio, en con
cordancía Con lo prevenido en el articu
lo 71 de la vigente_·.Ley de, Procedimiento
Administrativo, cumplan los siguientes
requisitos:

Los· dos primeros deberán hacer efecti
vo el importe de los derechos de examen
prevístas en el número tercero de la Or
den de convocatoria, y en cuanto al últi
mo, .sel'íor PifoánEstaDy, para que remi
ta .escrito complementario de su instan
cia en la· que fUé omitido el apartado
referido· al idiorna de que desea ser exa
minado }' reintegre la instancia presen
tada.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Las reclamaciones contra la listapreinserta las formularán,
en su caso, ante la Dirección General dé PallUca. Financiera.
Montera, 24, sexta planta, Madrid; dentro de Jps_ quince días
habiles siguientes al en que sea publicada esta ;Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1972.-EI Director general. J..osé Vi~
larasáu Salat.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de mar.zo de 1972 por la que se con~
vaca a concursa de acceso la (}6tedráde .P"fologfa
General 'Y Propedéutíca. Clírú,cCt'": en. la, llacultad
de Medicina de la (jniversidáa' de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de.Patolpgia General y Pro~
pedéutica Clínica.. en la Facultad de. Medicina de la Universi~
dad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catetb'á,tico&entre l'rofesQTes agregados
de Universidad, de conformidad con lo qu~se.deten:nina en el
artículo 16 de la Ley 83119651 de 11 de. juU,o,s9bte Estructura
de las Facultades Universitarias ., su Prot~ota.doi:DeCrEito":"]ey
5/1968, de 6 de junio; Decretó· 889/1969, de S de" mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (...Bolettn Oficial del Estado.. del 14 de
junio).

2.° Podrán tomar parte en estetoncurso l~Proff}$()resagre
gados de Universidad que sean· titulares de' disciplina ,de ' igUal
denominación a la anunciada Q da ",Patolu'giayC1ííl:Íca; ,Médi~
casIO. ..Medicina interna {con, cuarquiera '~lás,fiP«ialidades
que figuran en el Departamento)l'.disc1plh,as,e:quip~radas,por
el Decreto 124311967. de 1 de-,junio,'S(}t)T8 Otdenación de-Depar-
tamentos de las Facultades de,' Medicina.

3.° Los aspirantes presentartmsuss()licit1,ldesdentro del pla
zo de quince .diaB hAbUes" a, part1r,d~'S18W~.:111&. al d&.la., publi
cación de esta Orden en e1cBoletinQffCJald:el Estaqo.... en
la Ut?1versidad en que presten -sus' sernciQs,acQlllln:díadas ,del
..:curnculum vltae-. en el que,' COD$ten ',lóS"·set'~()s pr.estados
por el interesado y los ejempbU'es o separil.tü,s de'sus. publiCa-

ciones, así como M-emoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en· la cátedra. (organizaóón d,e Ja. ensenanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria pOI' lec
ción,ejercicios y setninanos, cJases prácticas, pruebas docen~

tes), ete.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosguame a Vi l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la, que se anuncia a con·
CUYS? de traslado la plaza, ele' ,Profesor agregado
de 'CFc.rmacologtaexperimenfal» en la Facultad de
Medicina de la Universidad 'de Madrid.

Vatante en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Madrid 1$ plaza de .Profesor agregado de.Farmacología expe~
rimentab. ;

Esta Direcci6n General· ha resuelto:
Primero.~Anunciar la mencionada plaza. de Profesoragre·

ga(io para su provisión en p)X)pled~,.a ooncurso de traslado
que se .·,t,amitarncon arreglo a· lo dispuesto· en las 'Leyes de
24 deabtil de 1958 Y 17 de julio de 1965 y Decretos de 16 de
juliode,19ó9'Yl de junio de 1967.

Segundo....PQdrán· tomar parte en este. concurso de traslado
los Prof~res agregados de diSCiplina igual o etluíparada, segUn
se dispone enelar:tfculo 3.°, 3; del Decreto últimamente ci
tado.

Tercero.4Gs aspirantes eI~varán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de la hoja de servicios, expedida según te
determina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {..Boletín
Ofi-cial del Ministerio» del 28>. dentro del plazo de veinte días
hábiles;.~ contli..r- desde el.siguienteal dala publicaci6nde .esta
ResoluCiéln .en .el. «13oleUn Oficial del Estado.. , por COl~ducto y,
con infonnedel·Recrorado corres¡:ondiente.

LOdlgo.a V. $.' parasuconocim1ento y efectos.
Dios:: Juarde,a: V.S. muchos años.
Madri'd;·~ de febrero de 1972.-El Director general, Enrtque

C"'t"Ndv~lIa.

Sr. Subdirector general de PersonaL


